
\„ MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCJA DEL N EULVÉN 

DECRETO No 0559/26 
San Martín de los Andes, 18 FEB 2026 

VISTO: 

Los Decretos N0 538/2026 y N0 539/2026 y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto N° 538/2026 el Intendente Municipal, Dr. Carlos Saloniti, Legajo 
N0 1367, se trasladó a la ciudad de Neuquén Capital el día 13 de febrero del corriente año, 
regresando a nuestra localidad el día 14 de febrero de 2026, con el fin de participar de 
reuniones con funcionarios provinciales. 

Que por Decreto N° 539/2026 el Intendente. Municipal se trasladó el día 15 de febrero 
del corriente año a la localidad de Junín de los Andes, acompañado por el Secretario de 
Gobierno Sr. Matías Consoli, el Secretario de Obras y Servicios Públicos Sr. Héctor Durán y la 
Directora de Ceremonial y Protocolo Sra. Miriam Bersano, a fin de asistir al acto 
conmemorativo por el 143° aniversario de dicha localidad. 

Que el Intendente Municipal reasumió el ejercicio de sus funciones el día 14 de febrero 
del corriente año y, asimismo, el día 15 de febrero del corriente año a última hora. 

Que se debe dictar el acto administrativo correspondiente. 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: REASUMIR el ejercicio de sus funciones a cargo del 
Ejecutivo Municipal 14 de febrero del 2026 última hora. 

ARTICULO 20: REASUMIR el ejercicio de sus funciones a cargo del 
Ejecutivo Municipal 15 de febrero del 2026 a última hora. 

ARTICULO 30: COMUNÍQUESE al Concejo Deliberante de San Martín de los Andes. 

ARTICULO 40: REGISTRESE, comuníquese y archívese. 
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"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONAN7E: WWW.INCLICALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


